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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado SERVICIO DE CATALOGACIÓN DE OBRAS PARA SU INCORPORACIÓN EN EL CATÁLOGO DE 

BIBLIOTECAS DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado SERVICIO DE CATALOGACIÓN DE 

OBRAS PARA SU INCORPORACIÓN EN EL CATÁLOGO DE BIBLIOTECAS DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 

DEL LIBRO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 94.693,64 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

De acuerdo con las funciones que tiene asignadas por la Ley 7/2023, de 30 de marzo, del Libro, la Lectura y el 

Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid, la Biblioteca Regional de Madrid se ocupa de gestionar y recibir 

el depósito legal, con carácter obligatorio, de todas las publicaciones que se producen en la Comunidad de Madrid 

en cualquier soporte. La Biblioteca Regional, además, ha de mantener la cooperación con los servicios bibliotecarios 

de distintos ámbitos y ejercer una función de asesoramiento a las demás bibliotecas, siendo un elemento esencial 

en todo lo referente a la normalización de la catalogación bibliográfica, y el mantenimiento del Catálogo de la 

Subdirección General del Libro de la Comunidad de Madrid. 

El cumplimiento de la Ley 8/2022, del 4 de mayo, de Depósito Legal, implica la gestión de una media de 35.000 

títulos bibliográficos al año en todo tipo de soporte; junto con el incremento anual de compra de novedades para las 

bibliotecas públicas de la Comunidad de Madrid, con más de 19.000 títulos y 135.000 volúmenes, lo que supone la 

gestión de una media de 54.000 títulos anuales de publicaciones. El objetivo del contrato es integrar al mismo tiempo 

el proceso de todos esos volúmenes bibliográficos que ingresan en la Biblioteca Regional de Madrid y en las 

Bibliotecas públicas de la Comunidad, para su incorporación en el Catálogo de la Subdirección General del Libro de 

Madrid con la idea de rentabilizar esfuerzos para la mejora y mantenimiento de dicho catálogo.

Madrid, a fecha de la firma

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

Bartolomé González Jiménez

AMCH1
FIRMA 1-CÓDIGOS
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